
Registro de Inspectores para Certificación de Productos Orgánicos
por año

Ministerio de Agricultura y Ganadería

Institución: Ministerio de Agricultura y Ganadería

Categoría de
servicios:

Servicios Dirección General de Sanidad Vegetal-DGSV

Nombre: Registro de Inspectores para Certificación de Productos
Orgánicos por año

Dirección: Centro Agropecuario El Matazano, Cantón El Matazano,
Soyapango, San Salvador

Horario: DE 7:30 a 12 m y de 12:40 a 3:30 pm

Tiempo de respuesta: 5 días

Área responsable: Área de Inocuidad de Alimentos y Agricultura Orgánica.

Encargado del
servicio:

El encargado del servicio no es un FUNCIONARIO del MAG,
por tanto de acuerdo a la SENTENCIA de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de
Justicia-CSS N°21-20 RA-SCA , del 16 de noviembre de
2020, es información CONFIDENCIAL los nombres de los
servidores públicos que no son FUNCIONARIOS.

Descripción: Registrar a Inspectores que certifican la producción
orgánica, previo al cumplimiento de los requisitos
establecidos en las normativas nacionales aplicables

Requisitos generales: Requisitos: Estar acreditados ante el Organismo
Salvadoreño de Acreditación - OSA, presentar solicitud de
registro y Cumplir con requisitos exigidos por la
autoridad competente.

Procedimiento: 
1. Entregar solicitud de registro y documentación
requerida 
2.Entrega de factura de pago por servicio de registro. 
3. Análisis de la documentación presentada por el
solicitante 
4. Dictamen de otorgamiento o denegación del registro

Costo: $113.00
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